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Responsabilidades del SEM 
 

El artículo 2 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, adjudica al SEM las siguientes 
responsabilidades: 

 
I. Promover y salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados extranjeros y 

en los organismos y reuniones internacionales en los que participe México, 
actuando de manera oportuna y eficaz;  
 

II. Proteger, de conformidad con los principios y normas del derecho internacional, 
la dignidad y los derechos de los mexicanos en el extranjero y ejercer las acciones 
encaminadas a satisfacer sus legítimas reclamaciones;  

 
III. Mantener y fomentar las relaciones entre México y los miembros de la comunidad 

internacional e intervenir en todos los aspectos de esos vínculos que sean 
competencia del Estado;  

 
IV. Intervenir en la celebración de tratados;  

 
V. Cuidar el cumplimiento de los tratados de los que México sea parte y de las 

obligaciones internacionales que correspondan;  
 

VI. Velar y fortalecer el prestigio del país en el exterior, a través del ejercicio de las 
Actividades Diplomáticas;  

 
VII. Participar en todo esfuerzo regional o mundial que tienda al mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales, al mejoramiento de las relaciones entre los 
Estados y a promover y preservar un orden internacional justo y equitativo. En 
todo caso, atenderá en primer término los intereses nacionales;  

 
VIII. Promover el conocimiento de la cultura nacional en el exterior y ampliar la 

presencia de México en el mundo;  
 

IX. Recabar en el extranjero la información que pueda ser de interés para México y 
procurar la difusión en el exterior de información que contribuya a un mejor 
conocimiento de la realidad nacional;  
 

X. Coadyuvar a la mejor inserción económica de México en el mundo;  
 

XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, prestados por cualquier representación consular en el extranjero, con 
el objeto de cubrir, previa autorización de la Secretaría, los gastos relativos a las 
actividades y programas de la misma, en términos del Reglamento. Los gastos a 
sufragar de conformidad con el párrafo anterior se realizarán de acuerdo con las 
reglas generales de operación que al efecto establezca la Secretaría, contando 
con la aprobación de la Secretaría de la Función Pública;  
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XI BIS. Contribuir al mejor desarrollo de las Actividades Diplomáticas del Estado 
mediante la coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y con cualquier otra instancia del sector público que intervenga 
en dichas actividades, así como a través de mecanismos de concertación de 
acciones o consultivos con otros grupos y actores, sociales y privados, y  

 
XII. Las demás funciones que señalen al Servicio Exterior ésta y otras leyes y 

reglamentos, así como los tratados de los que México sea parte. 
 


